
  

  
  

ANVIELEC S.A. EL ELECTRICO 
Aguirre 1131 entre Pio Montufar y Pedro Moncayo 

Guayaquil, 06 de agosto de 2013 ES 

Señorita 

CARMEN JAZMIN BRUNIS BARRE 

Ciudad,- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la compañía ANVIELEC S.A. El ELECTRICO, en la Junta General de 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada hoy, tuvo el acierto de designarla a usted 

GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de CINCO años, contados a partir de la inscripción 

de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, de conformidad con el Art.30 

literal a) del Estatuto Social de la compañía. 

La compañía ANVIELEC S.A. El ELECTRICO se constituyó el 27 de septiembre del 2011, 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Pública Trigésimo del Cantón Guayaquil el 

3 de Octubre del 2011, de fojas 90.724 a 90.749, Numero 17.849. 

Atentamente, 

  

ALEXANDRA DEL a ÑOBOA CAMPOS 

Presidente Ad-Hoc de la Junta. 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía ANVIELEC S.A. El 

ELECTRICO, Guayaquil, a los seis días del mes de Agosto del año 2013 
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,.» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:40.245 

FECHA DE REPERTORIO:30/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:46 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ANVIELEC $S,A. EL 

ELECTRICO, a favor de CARMEN JAZMIN BRUNIS BARRE, de 
fojas 122.318 a 122.320, Registro Mercantil número 16.917. 

ORDEN 40245 

TO 

A 

A] 
Ab. Nuria Butiñá M. 

DOOR ADUANA REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL) 

Guayaquil, 03 de septiembre de 2013 

REVISADO POR Á 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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